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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

Lista de Jurados que Fungirán 
Durante 1973-74 en ]\¡fatagalpa 

Acuerdo N·, 39 
En la ciudad de Matagalpa a las diez de 

la mañana del día primero de Julio de mí! 
novecientos setenta y tres. Reunidos los 
suscritos miembros del Concejo Municipal 
de la ciudad de Ylatagalpa, en sesión ex
traordinaria coo la asistencia de los seño
res: Don Juan F. Cerna B. y la Srita. So
ledad Cano; Representantes de la Excelen
tísima Corte Suprema de Justicia, de los 
señores Jueces de Distrito de lo Civil y de 
lo Criminal de este Departamento, Dr. 
Frank Duarte Barreta y Dr. Carlos Hum
berto Vanegas Cajina, respectivamente, y 

con la asistencia del Señor Síndico Muni
cipal, Dra. Myriam Vanegas de Parajón, 
con el objeto de proceder a la elección de 
Jurados de conciencia que han de reponer 
a los salientes y que fungirán desde el uno 
de Julio del año en curso hasta el treinta 
de Junio de mil novecientos setenta y cua
tro, de coformidad con el Decreto Legisla
tivo número cuatrocientos diez, del día do
ce de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, al efecto se procedió entre todos 
los presentes a la escogencia de candida
tos, al final de la misma, finalmente fue
ron electos los siguientes ciudadanos: 

1.-Aura Estela Morraz Cisnado. 
2.-Juan Alvarez López. 
3.-José Manuel Bustamante Abad. 
4.-Nora Kuhl Arauz. 
5. -Graciela Vega Osario. 
6. -César Calero Morales. 
7. -Salón Vidaurre Rocha. 
8.-Nubia R. de Salas. 
9.-Lyllíam Arauz de Jáen. 

10. -Meyerberger Traña Zeas. 
11.-Alberto Arce Martínez. 
12. -Laura Estela Leclair de Morales. 
13.-Rosalinda de López. 
14. -Luis Edmundo Pérez A. 
15. -Manuel López Tinoco. 
16.-Ruth Pineda vda. de Lara. 
17. -Dolores Howay Ubeda. 
18.-Leonardo Ortuño Leclair. 
19. -Guirlanda Valle de Montes. 
20.-Dr. Hugo Castilla. 
21. -Pedro .J. Gutiérrez. 
22. -Roherto Kuant. 
23.-Ing. Raúl Lara Lara. 
24. -Helberto Maírena Laríso. 
25.-Josefa Mairena Valenzuela. 
26.-Rosa Santamaría de Argueta. 
27 .-Ernesto Calvo. 
28.-Ricardo Zamora Castro. 
29. -Antonio Calvo Zeledón. 
30.-José Luis Lanzas. 
31. -Nelly Arrieta de Ví!chez. 
32. -Napoleón Castillo. 
33.-Vílma Paiz de Amort. 
34. -Luís Alberto Olivas. 
35.-José Antonio Orúe Reyes. 
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36. -Gloria Bustamante de Alemán. 
37. -Alejandro González Rivera. 
38. -Mirna Howay de Matus. 
39.-Dora Rodrígue~ de Delgado. 
40. -Erlinda Molinares de Marquez. 
41.-Francisco Herrera Herrera. 
42.-J. Armando Amador Cantarero. 
43,-Eduardo Ross CastiIIo. 
44. -Mireya Palacios Guevara, 
45.-Julio Blandón Vega. 
46. -Ing. Daniel Somarriba Padilla. 
4 7. -Salvador Mendoza. 
48,-José Mejía Báez. 
49. -Horacio Brenes Icabalzeta. 
50.-Remigio Buitrago Pérez. 
51.-Francisco Chavarría Blandón. 
52. -Carlos Alberto González. 
53. -Julio César González Vargas, 
54. -Reynaldo Averruz. 
55. -Guillermina Callejas de McEwan. 
56,-Ramón Blandón Ibarra. 
57. -Evaristo Castillo López. 
58. -Carmen Icaza de Vílchez. 
59.-Armando Vega Pérez. 
60. -Daysi Tijerino de Flores Lovo. 
61.-0lga Rivas v. de Nav~rro. 
62.-Dr. Aníbal Rivera Mendoza. 
63.-Juan José Gutiérrez. 
64 :·-Dr. José del Carmen Jerez. 
65. -Plutarco Montenegro. 
66.-Julio C. González. 
67. -Nelson Palacios Arauz. 
68.-Isora Montoya de Roa. 
69.-Dr. Mauricio Pérez Díaz. 
70, -Alfredo Silva Díaz. 
71. -Crisanto Solís Blandón. 
72.-Agustín Matus Zeledón. 
73. -Carlos Machado. 
74.-Esperanza de Amador. 
75.-Fernando Poessy. 
76. -Alejandro Gutiérrez García. 
77. -Ricardo Cortés. 
78.-Miguel A. Sequeira. 
79. -Míriam A!varado de Celeberti. 
80.-Mírna Osejo de Vargas. 
81.-Norma Cruz Arauz. 
82 . -José Abraham Castillo López. 
83.-Julio Avilés Luna. 
84. -Francisca MoUnares de Icabalzeta. 
85.-Leyla Castellón de Genie. 
86. -Julio Morazán Aróstegui. 
87 .-Julián Soza Rayo. 
88. -Rodolfo López Ruiz. 
89. -Mercedes Fletes de Cisne. 
90.-Eva Morales de Vega. 
91. -José María Icabalzeta. 
92.-Olga Moreira v. de Castillo. 
93. :-Silvia Osejo Lanzas. 
94. Lorlando Guillén hijo. 
95.-Gilda Fajardo de Padilla. 
96. -Antonio Oliú Navarrete. 
97. -Salvador Navarrete Bucard,,. 
98. -Dr. Ricardo Chávez Kuhl. 

99. -Claudia Fajardo de Reyes. 
100. -Fanor Rodríguez Osario. 

Quedaron en la urna para las reposicio
nes legales que se efectúen, los siguientes 
ciudadanos: 
!.-Federico Davidson Morales. 
2.-Francisco Ramón Castro. 
3.-Juan Bonnerman Gross. 
4.-Emilia Grijalva Bustamante. 
5.-Rodolfo Méndez Navarrete. 
6.-Dr. Bayardo Vigil Mena. 
7. -Arturo Delgado Paredes. 
8.-Rigüiberto Delgado Méndez. 
9.-Ing. Carlos Orúe Eger. 

10. -Leonel Morazán Caldera. 
11.-Adolfo Cordero Soto. 
12. -Daniel Santamaría Picado. 
13.-José Olivas Ramos. 
.14.-Pedro Antonio Payán. 
15. -Luis Pérez Corrales. 
16.-Saúl Jaen Otero. 
17 .-Julio Arauz. 
18.-Isabel Ortuño Leclair. 
19.-0lga Amador de García. 
20.-Ramón Matute Somarriba. 

Con Jo expuesto se terminó este acto y 
leídA que fue la presente acta se encontró 
conforme, se aprueba, ratifica y firmamos 
todos junto con el Secretario que autoriza. 
- Testado. - del Señor Jefe Político del 
Departamento. Doña Carmen Leiva de Cer
na. No Vale. - Enmendado. -Junio -

¡ Vale. - T. Manseil S. - Pedro José Salís 
¡ M. - Juan F. Cerna B. - S. Cano G. - My
; riam Vanegas de Parajón. - Franc:o Duar
, te. - C. Vanegas C(J;jina. - Marcial Mar-

quez Ceas, Srio. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébase Protocolo Relativo a 
una Enmienda al Convenio 

Sobre Aviación Civil Internacional 
Firmado en Nueva York 
ROBERTO MARTINEZ LAG.AYO, 
ED1tIUNDO P.AGUAGA IRIA .. S, Y 

ALFONSO LOVO CORDERO, 

MIEMBFlOS DE LA JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA. 

Por Cuanto: 
El día doce de Marzo de 1971 se suscri

bió en Nueva York el Protocolo relativo a 
una enmienda al Artículo 50, párrafo a) 
del Convenio sobre Aviación Civil Interna
cional, hecho en Chicago el siete de Di
ciembre de 1944, por el que se aumenta a 
treinta el número de miembros del Conse
jo de la Organización de Aviación Civil In
ternacional (OACI) adoptado por la Asam
blea de dicha Organización durante el pe-
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ríodo de Sesiones Extraordinario celebra
do en Nueva York el 11 de Marzo de 1971, 
el cual textualmente dice: 

"PROTOCOLO RELATIVO A UNA 
ENMIENDA AL CONVENIO SOBRE 
AVIAGION CIVIL INTERNACIONAL 
FIRMADO EN NUEVA YORK EL 12 

DE MARZO DE 1971 

LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACION 
DE A VIACION CIVIL INTERNACIONAL 

HABIENDOSE REUNIDO en Período 
de Sesiones Extraordinario, en Nueva 
York, el once de Marzo de 1971. 

HABIENDO TOMADO NOTA del deseo 
general de los Estados contratantes de 
aumentar el número de miembros del Con
sejo, 

HABIENDO considerado que es conve
niente establecer tres puestos en el Conse
jo, además de los seis que se preven en la 
enmienda adoptada el veintiuno de Junio 
de 1961 al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (Chicago, 1944) y, por con
siguiente, aumentar el número de miem
bros del Consejo a treinta, 

HABIENDO CONSIDERADO que, a tal 
fin, es necesario modificar el Convenio so
bre Aviación Civil Internacional hecho en 
Chicago el siete de Diciembre de 1944, 

APROBO, el doce de Marzo de 1971, de 
conformidad con lo dispuesto en el párra
fo a) del Artículo 94 del mencionado Con
venio, la siguiente propuesta de enmienda 
a dicho Convenio: 

En el párrafo a) del Artículo 50 del Con
venio, sustitúyase la segunda frase por: 

"Se compondrá de treinta Estados con
tratantes elegidos por la Asamblea". 

FIJO, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo a) del Artículo 94 del mencionado 
Convenio, en ochenta el número de Esta
dos contratantes cuya ratificación es ne
cesaria para que dicha propuesta de en
mienda entre en vigor, y 

DECIDIO que el Secretario General de 
la Organización de Aviación Civil Inter
nacional redactara un Protocolo en los 
idiomas español, francés e inglés, cada uno 
de los cuales tendrá la misma autenticidad, 
que contuviera la propuesta de enmienda 
anteriormente mencionada, así como las 
disposiciones que se indican a continuación. 

POR LO TANTO, de acuerdo con la 
mencionada decisión de la Asamblea, 

El presente Protocolo ha sido redactado 
por el Secretario General de la Organiza
ción; 

El presente Protocolo quedará abierto a 

la ratificación de todo Estado que haya 
ratificado el mencionado Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional o se haya ad
herido al mismo; 

Los instrumentos de ratificación se de
positarán en la Organización de Aviación 
Civil Internacional; 

El presente Protocolo entrará en vigor, 
con respecto a los Estados que lo hayan ra
tificado, en la fecha en que se deposite el 
octogésimo instrumento de ratificación; 

El Secretario General notificará inme
diatamente a todos los Estados contratan
tes la fecha de depósito de cada una de las 
ratificaciones del presente Protocolo; 

El Secretario General notificará inme
diatamente a todos los Estados partes en 
dicho Convenio la fecha de entrada en vi• 
gor del presente Protocolo; 

El presente Protocolo entrará en vigor, 
respecto a todo Estado contratante que lo 
haya ratificado después de la fecha men• 
cionada, a partir del momento en que de
posite su instrumento de ratificación en la 
Organización de Aviación Civil Internacio
nal. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Pre
sidente y el Secretario General del men• 
cionado Período de Sesiones Extraordina
rio de la Asamblea de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, debidamente 
autorizados por la Asamblea, firman el 
presente Protocolo. 

HECHO en Nueva York el doce de Mar
zo del año mil novecientos setenta y uno, 
en un documento único redactado en los 
idiomaa español, francés e inglés, cada uno 
de los cuales tendrá la misma autentici
dad. El presente Protocolo quedará depo
sitado en los archivos de la Organización 
de Aviación Civil Internacional y el Secre
tario General de la Organización transmi
tirá copias certificadas conforme del mis
mo a todos los Estados partes en el Con
venio sobre Aviación Civil Internacional 
hecho en Chicago el siete de Diciembre de 
1944". 

Por Cuanto: 

El día 22 de Febrero de mil novecientos 
setenta y tres, se dictó el siguiente Acuer
do: 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Protocolo suscrito 

en Nueva York, el doce de Marzo de 1971, 
relativo a una enmienda al Artículo 50, pá-
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rrafo a) del Convenio sobre Aviación Ci
vil Internacional, hecho en Chicago el sie
te de Diciembre de 1944, por el que se 
aumenta a treinta el número de miembros 
del Consejo de la Organización de A via
ción Civil Internacional (OACI) y adopta
do por la Asamblea de dicha Organización, 
durante el período de Sesiones Extraordi
nario, celebrado en Nueva York, el once 
de Marzo de 1971. 

Segundo: Someter dicho Protocolo a la 
aprobación de la Honorable Asamblea Na
cional Constituyente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintidós de Febre
ro de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - F. AGUERO. - AL
FONSO LOVO CORDERO. - Doy fe: C. 
H. Hüeck, Secretario. - El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Alejandro Montiel Argüello". 

Por Cuanto: 

El día quince de Marzo de mil novecien
tos setenta y tres, se dictó la siguiente 
Ley: 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te, ha ordenado lo siguiente: 

"Resolución N'' 12 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE LA 

REPl:BLICA DE NICARAGUA 

En nso de sus facultades, 

Resuelve: 

Unico: Aprobar el Protocolo suscrito en 
Nueva York. el doce de Marzo de 1971, re
lativo a una· enmienda al Articulo 50, pá
rrafo a) del Convenio sobre Aviación Ci
vil Internacional, hecho en Chicago el sie
te de Diciembre de 1944. por el que se 
aumenta a treinta el número de miembros 
del Consejo de la Organización de Avia
ción Civil Iternacional, (OACI) y adopta
do por la Asamblea de dicha Organización, 
durante el período de Sesiones Extraordi
nario, celebrado en Nueva York, el once 
de Marzo de 1971. 

Esta Resolución <1,¡,berá publicarse en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. Mana-

gua, D. N., catorce de 1\Iarzo de mil nove~ 
cientos setenta y tres. 

CORNELIO H. HI.JECK. 
Presidente. 

RAMIRO GRANERA PADILLA 
Secretario. 

CARLOS JOSE SOLORZ-ANO R., 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, quince 
de Marzo de mil novecientos setenta y tres. 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. 

EDMUNDO PAGUAGA IR!AS. 

A. LOVO CORDERO. 

Dey fe: Luis Valle Olivares, 
Secretario. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
ALEJANDRO l'tIONTIEL ARGUELLO". 

Por Cuanto: 
El día veinticuatro de Abril de mil no

vecientos setenta y tres se dictó el siguien
te Decreto: 

LA JlJNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Decreta: 

Primero: Ratificar el Protocolo suscrito 
en Nueva York, el doce de Marzo de mil no
vecientos setenta y uno, relativo a una en
mienda al Artículo 50, párrafo a) del Con
venio sobre Aviación Civil Internacional, 
hecho en Chicago el siete de Diciembre de 
1944, por el que se aumenta a treinta el nú
mero de miembros del Consejo de la Orga
nización de Aviación Civil Internacional 
( OACI) y adoptado por la Asamblea de 
dicha Organización, durante el período de 
Sesiones Extraordinario, celebrado en 
Nueva York, el once de Marzo de 1971. 

Segundo: Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación, para su de
pósito ante la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Abril de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - EDMUNDO PAGUA
GA IR!AS. - A. LO'VO CORDERO. -
Doy fe: Luis Valle Olivares, Secretario. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alejandro M ontiel 
Argüello". 
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Por Tanto: 

Expedimos el presente Instrumento de 
Ratificación firmado por nosotros, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refrendado 
por el Señor Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exte_riore;' para ~er 
depositado ante la Orgamzac1on de Avia
ción Civil Internacional. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiocho días del 
mes de Abril de mil novecientos setenta y 
tres. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. -

(f) R. MARTINEZ L. 

(f) EDMUNDO PAGUAGA IRIAS. 

(f) A. LOVO CORDERO. 
(L. G. S. N.) 

Doy fe: Luis Valle Olivares, 
Secretario. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
(f) Alejandro Montiel Argüello. 

(L. S.) 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Texaco Caribbean Inc. Solicita 
Concesión Exploración de Patróleo 
Reg. No. - R/F - <$; 996.00 

"Dirección General de Riquezas Natura
les Ministerio de Economía. Yo, FELIX 
ESTEBAN GUANDIQUE, mayor de edad, 
viudo, Abogado, de este domicilio, ante us
ted presento nús respetos y expongo: Se
gún el poder que presento justifico que ten
go la representación de la Compañía "Texa
co Caribbean Inc.", la cual es una Corpora
ción debidamente constituida, organizada 
y existente de conformidad con las Leyes 
de Delaware, Estados Unidos de América. 
Le pido que se me tenga como tal apode
rado y se me devuelva para presentarlo en 
otra solicitud en esta misma fecha. Con 
fundamento en las disposiciones de la Ley 
General sobre Explotación de Riquezas Na
turales, y de modo particular en lo que 
dispone la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Petróleo, de 
fecha dos (2) de Diciembre de núl nove
cientos cincuenta y ocho (1958), por me
dio de este memorial solicito del Gobierno 
de Nicaragua, por mediación de este Mi
nisterio y de esta Dierección General de 
Riquezas Naturales, que se otorgue a mis 
representados, una Concesión para la Ex
ploración de Hidrocarburos (Petróleo) y 
sus productos en un área o zona que de 

hoy en adelante denominaré "Maíz" cuya 
descripción es la siguiente: El área está 
localizada en la zona de las Islas del Maíz, 
sobre la plataforma continental, en la Costa 
Atlántica de Nicaragua. Se ubica así: Par
tiendo de la intersección del paralelo once 
grados cuarentisiete minutos Norte (11• 
4 7' N.) , con el maridiano ochenta y tres 
grados treinta minutos Oeste (839 30'W); 
con rumbo Norte franco se miden cuaren
ta y dos punto treinta y dos kilómetros 
( 42.32 Kmts.) hasta llegar al paralelo doce 
grados diez minutos Norte (129 10' N.); 
luego hacia el Este sobre el paralelo men
cionado se miden treinta y seis punto trein
ta kilómetros ( 36.30 Kmts.) hasta llegar 
al meridiano ochenta y tres grados diez 
minutos Oeste (83'' 10' W.); después hacia 
el Norte se miden diez y ocho punto cua
renta kilómetros ( 18.40 Kmts.) hasta lle
gar al Paralelo doce grados veinte minutos 
Norte (12° 20' N.). Luego sobre este pa
ralelo hacia el Este se miden aproximada
mente sesenta y uno punto setenta kilóme
tros ( 61. 70 Kmts.) , hasta donde la pro
fundidad es doscientos metros (200 Mts.) 
cerca del meridiano ochenta y dos grados 
treinta y seis minutos Oeste (82'' 36'W) 
Luego el. área se limita por la línea isoba
teal de doscientos metros (200 Mts.) si
guiéndola hacia el Sur-Oeste hasta el para
lelo once grados treinta y nueve minutos 
Norte (11° 39'N) cerca del meridiano 
ochenta y tres grados diez minutos Oeste 
(83° 10' W.) Luego hacia el oeste se mi
den diez y ocho punto veinte kilómetros 
(18.20 Kmts.) hasta el meridiano ochenta 
y tres grados veinte minutos Oeste ( 33,, 20' 
W.) ; sobre éste y hacia el Norte se miden 
cato,rce punto sesenta kilómetros (14.60 
Kmts.) hasta el paralelo once grados cua
renta y siete minutos Norte (119 47' N.) y 
sobre éste hacia el Oeste se miden diez y 
ocho punto veinte kilómetros (18.20 
Kmts.) hasta el punto de partida. El área 
encerrada es aproximadamente cuatrocien
tos mil Hectáreas (400,000 Hcts.) Los lin
deros generales de esta concesión son los 
siguientes: 

Norte: Océano Atlántico. 

Sur: Concesión Punta Mico-Texaco. 

Este: Océano Atlántico. 
Oeste: Concesión Bluefields de Frank 

Petróleum. 
La Concesión de Exploración que solici

to, pido que sea otorgada por un período 
de tres (3) años a contar de la fecha en la 
cual se autorice a la Compañía solicitante 
para iniciar sus actividades de exploración 
dentro de los límites de la concesión que 
hoy se solicita. Los trabajos de explora
ción que se proponen llevar a cabo mis re-
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presentados en el área arriba descrita, con
sisten en los estudios geológicos que logren 
determinar la constitución del subsuelo. 
Esto se espera llevar a cabo por medios 
científicos modernos incluyendo el uso de 
los métodos geofísicos adaptables a la zona 
que se pretende estudiar. 

de la zona a que se refiere esta solicitud; 
d) Dos ejemplares del croquis de la zona 
o área solicitada que suministran las infor
maciones requeridas por la Ley y demás ca
racterísticas pertinentes; e) Un informe 
técnico que justifica la exploración que se 
solicita; f) Solvencia Fiscal de mis repre
sentados. Ruego muy respetuosamente que .. 
esa Dirección se sirva acordar cual debe 
ser la cuantía del depósito de cootas para. 
proceder a hacerlo y entregar a esta Ofi. 
cina la Boleta correspondiente. Señalo pa
ra oír notificaciones mí Oficina de Aboga-· 
do en la Casa Provincial La Salle en el Re-, 
parto Los Robles de esta ciudad. Managua, 
D.N., veinte y cinco de Mayo de mil nove. 
cientos setenta y tres. - (f) F. E. GUAN
DIQUE". 

"Presentado por su firmante a las diez 
y veinticinco minutos de la· mañana del día 
veintinueve de Mayo de mil novecientos 
setenta y tres. - (f) Raúl Chávez S., Di• 
rector de Riquezas Naturales por la Ley". 

Debo manifestar que para llevar a cabo 
esos trabajos de exploración, y en su caso 
los de explotación, mis representados cuen
tan con respaldo financiero suficiente pa
ra llevar hasta su término esos mismos tra
bajos de exploración y de explotación. Pre
sento a este Ministerio una carta firmada 
po.r el Bank of London and Montreal Li
mited reconocido Banco de reputación y 
seriedad mundial. Con e.se documento jus
tifico las expresadas circunstancias de sol• 
vencía y de responsabilidad económica de 
mis representados así como la completa ca
pacidad técnica del personal al servi
cio de mis mandantes. Todo ello ha
ce a la Compañía que represento ap• 
ta para emprender y llevar a cabo los 
trabajos de exploración Y en su caso los de "Dirección General de Riquezas Natura
.explotación correspondientes. Para cum- les. - Managua, Distrito N a.cional, veinti
plir con las prescripciones de la Ley Nica- ocho de Junio de mi] novecientos setenta 
ragüense, expresamente manifiesto de que y tres. _ Las once y treinta minutos de 
mis representados o sus sucesores, se su- la mañana. Habiendo la firma "TEXA
jetan a la jurisdicción de las autoridades CO CARIBBEAN INC. ", efectuado su De
Administrativas Y Judiciales de este país, pósito de Costas y estando su solicitud de 
así, como . de que presta.rá.';1 acatamiento a acuerdo con la Ley, se acepta y pocr consi
las disposic10nes de sus mismas leyes. De , guiente, publíquese en el Diario Oficial 
igual modo Y en obediencia a las reglas. es- f "La Gaceta", por cuenta del interesado, 
tablec1das. en las_ leyes, declaro_ 9-ue n1 en ¡ po.r tres veces con intervalos de cinco días. 
esta solicitud, ~1 en la ~oncesi~n que se Notifíquese. (f) Gilberto Bergman Padi• 
va a obtener, existe mngun mteres de par- Ua, Director General de Riquezas Natu• 
te de ningún Gobierno o Estado Extranje- rales" . 
.ro, y que mis representados no están com
prendidos en ninguna de las prohibiciones 
señaladas por el Arto. 16 de laLey Gene
ral sobre Explotación de Riquezas Natura
les. Por virtud de esta solicitud, para una 
Concesión de Exploración, declaro que mi 
parte se reserva todos los derechos que 
otorga el Arto. 31 de la Ley Gene
ra¡ sobre Explotación de Riquezas Na
turales. 0 sea que se reserva el derecho in
herente y preferente de obtener dentro de 
la zona a que se refiere esta solicitud, y en 
cualquier tiempo de vigencia de la misma, 
una Concesión de Explotación de la rique
za natural mencionada en este memorial. 
Para que conste en este expediente, muy 
atentamente le presento los siguientes do
cumentos: a) Testimonio de la Eseritura 
de C.:mstitución Social de la Corporación 
por quien hablo; b) Estatutos de la misma 
Corporación haciendo constar que uno y 
otro documento están ya im¡,critos en el Re
gistro Público Mercantil de este Departa
mento. También Agrego: C) Un Mapa de 
Nicaragua donde he indicado la ubicación 

3 1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1594 - R/F 42224 7 - Valor ~ 45.00 

Salomón Jop S., mediante gestor oficioso, so~ 
licita registro marca: 

CUATRO ROSAS 
Clase: 7. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industl'ial. Man3¡gua, tres 

mayo 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1595 - R/F 422245 - Valor ~ 45.00 
Richardson-Merrell Inc., mediante apoderado, 

solicita registro marca: 
CLOMID 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, 3 

mayo 1973. - Yolanda Gai-cia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 S 
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Jteg. No. 1726 - B/U 455020 - Valor ,; 45.00 
Ba,xter Laboratories Inc., mediante apoderado 

solicita re_giatro marca: 

Clase: 9. 
opónganse. 

CHAGAGEN 

Registro Propiedad Industrial Managua., D. 
N .• 14 Junio 1973. - Yolanda García de Monte .. 
alegre, Registrador. J. Argeo Miranda A., Se~ 
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1727 - B/U 455019 - Valor ,¡: 45.00 
Pharmacia Aktiebolag, mediante apodera.do so

licita registro marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

MICROLAX 

Registro Propiedad Industrial Managua. D. 
N .• 16 junio 1973. - Yolanda Garcia de Monte
alegre. Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1729 - B/U 455016 - Valor ~ 45.00 
España y .América de Ecliciones1 S. A., me~ 

diante apoderado solicita registro marca: 
SEXUALMEDICA 

Clase: 41. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 14 junio 1973. - Yolanda García de Montea
alegre, Registrador, - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1742 - B/U 455187 - Valor ~ 90.00 
José Dolores Reyes Lara, personalmente soli

dta registro de Marca: 

Clase: 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 11 de junio 1973. - Yolanda García de Mon
lealegre, Registrador. - J. A1;geo Miranda A., 
Secretario. · 

3 3 

Reg. No. 1876 - B/U 464868 - Valor tf 135.00 
Compañía Polymer Nicaragua, Sociedad Anó

nima, mediante apoderado, solicita registro mar
ca: 

tentinel 
Clase (53). 
y nombre comercial: 

"CENT IN EL" 
Para Uístingui.r establecimi,mto comercial: 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. .Managua, 7 de 
Mayo, 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 Z 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. 1974 - B/U 473952 - <; 90.00 

Cuatro tarde veintisiete corriente, subastarase 
quinta parte nuda propiedad inmueble de cien 
manzanas Número 16538, Tomo 261, Folio 234, y 
Tomo 320, FoHo 154 Libro Propiedades, Regis
tro Público Chinandega, situada comarca El Bos
que, Jurisdicción Posoltega. 

Ejecuta: Yadira Centeno González a Mario Sa
ravia Lacayo. 
Base Subasta: ~ 75.000.00. 

cte J~~7i~d~~el~~~o~i:!c~~~~itriuart1::ª~=af a~ 
Secretario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1721 - B/U 375737 - Valor (f 45.00 

Francisca Rocha de Ponce, pide titulo inmue
ble Dipilto: Norte, Gertrudis Castro; Sur, José 
Peralta; Oriente, José Peralta; Occidente, Ra
món Salgado, otros. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, once junio mil no

vecientos setentítrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1722 - B/U 455003 - Valor <E 45.00 
Albina Flores Mayorga solicita supletorio Sa

banagrande novecientos sesenta varas: Norte, 
Felipe González; Sur, Andrés Báez; Oriente, Tri~ 
nidad Báez; Poniente, Longino Chávez. 

Opóngase. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mayo 31 

de 1973. - L. Meléndez, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1879 - B/U 419742 - Valor ,S: 45.00 
Francisco Bustos Cárcamo. solicita Título Ur

bano, casa solar, Cárdenas. Este, Esteban Sá.n
chez; Oeste, Calle; Norte, Gertrudis Castro, Ro
saura Jerez; Sur, Esteban Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, uno Febrero, mil nove

cientos sctcntitréi.-. - G. Correa C., Sria. 
3 2 

Reg. No. 1877 - B/U 449897 - Valor \..~ 45.00 
María Vado de García, solicita título supleto

rio urbano San Marcos, lindante: Oriente, calle; 
Poniente, Felipe Pérez; Norte, Felipe Pérez; Sur, 
Laureano Vivas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Jinotepe, veintitrés Jllnio se-

tentitrés. - Armando Picado. 3 2 

Reg. No. 1883 - B/U 465060 - Valor ,S: 45.00 
Gerónima Martinez, solicita supletorio, urbana, 

Nindiri. Linderos: Este, Francisco González; Oes
te, Dolores Flores; Norte, Vicente Biás; Sur, Pe
regrina Cerrato. 

Opónganse. 
Juzgado Unico Lo~al. Nindiri, Julio tres, mil 

novecientos setentitrés. - Isidro Barboza, Srio. 
3 2 
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Solicitud de Donación de Solar 
Reg. No. 1832 - B;U 4.66761 - Valor ~ 45-00 

Noemí Cruz de Salazar, solicíta donación so
lar Municipal, linderos: Oriente, Adela. Stubbert: 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na,,. 
cional veinticinco de Junio de- mil novecientos se~ 
tenta ,Y tres. - Luis Valle Olivares, Ministro del 
Distrito Nacional. - Ante mi: Gustavo Manza~ 

Occidente, Edna Aragón; Norte, Alberto Salazar; 
Sur, Instituto. 

nares E. 
3 2 

Interesados, opónganse. "INVERSIONES NICARAGUENSES DE 
DESARROLLO S. A." (INDESA) 

Alcaldía Municipal. Cnmoapa, ocho junio mil 
novecientos setentitrés. - Emilio Seqnelra s .. 
Alculde Municípal. 

Reg. 2006 - B/U 473878 - ~ 180.00 

3 3 

Venta de Terreno Ejidal 

Se informa, a solicitud de parte interesada, que 
los títulos de Inversiones "Obligaciones Rentables 
Certificadas'', emitidas por INDESA se han ex~ 
traviado, y que corresponden a la siguiente des~ 
cripción: 

Reg. No. 1910 -- B/U 465186 - Valor € 180.00 
Nos. Monto 

Oí73-ID <S'.1,050.00 
1149-ID € 1,500.00 
4743-ID ~7,000.00 

10.50'/Ó 
9.50,X. 

8.50% 

Pla;:;;o 
Feclw, 

Em·t\sión 

5 años 29 Jul. 1968 
3 años 4 Jul. 1972 
1 año 18 Oct. 1972 

Corporación de Bienes Inmuebles Sucesores de 
Camilo Cervantes. Sociedad Anónima", quien está 
representada por Blanca Ramírez viuda de Gon
zález, :.,olicita venta dos lotes terreno ejidnJ. si
tuados 2:l Sur-Oeste de esta ciudad, así: A) 4 
manzanas 814v.2. y linda: Oriente. camino enme
dio, finca El Retiro del General Anastasia Somo
za; Occidente, finca de don Pilar Largaespacta; 
Sur, lote de Lnísa Amanda Casa.ya Romero; y 
Norte, lote de \Venceslao y Pedro Pablo Casaya 
Romero. B) de 17.316vs.2 y linda: Oriente, ha
cienda El Retiro del General Anastasio Somoza, 
camino de Bola enmedio; Occidente, de Pilar Lar
gaespada: Norte, finca de la Sucesión del Gene
ral Camilo González; Sur, Eugenio Martinez. 

Sus titulares solicitan la reposición conespon
diente. De no haber oposición, dentro de un pla
zo de treinta. días a partir de la primera publica
ción de este aviso, por este medio. se efectuarán 
las reposiciones, dejando sin valor los títulos ori
ginales, objeto de la misma. 

Jorye Ayuerri H. 
Vice Gerente. 

Opóngase término legal. 3 2 

INDI_(;E_ DE _"I,A _GACETA''. 
POR M,tTERIA 

De las Leyes y Publicaciones Principales durante los años 71-72 y hasta Marzo de 
1973. - Letra "I" elaborada por el Dr. Julio Ricardo Aguilar 

(continúa) 

LET R1t "l" Gaceta Ne 

Industrias 
r>e~reto de Protección Industrial a Carlos r José Quant 
Decr-cto de Protección Industl'ial a Gr,u1,j,,s Industria-

lizadas, S. A. N" 
Tié11ese a "Gallinápolis CC'ntroamC'ricana, ;:;_ A.''. como 

Beneficiaria del Decreto N': .133 de 25 d·: Noviembre 
de 1968 N'1 

DecrC'to de Protección Indust.ri.1 l a Mon·ow Prc1piertc':S N'·' 
Decreto de Proi ección Industrial a Calzado J )orten Shoes N·-' 
Decreto de Protección Industrial a Cía. Nac'Jnal de Pro-

ductores de Leche, S. A. N•> 
Decreto de Prc,tección Industrial a Laboratorios For-

modyl Centroamérica, S. A. . . N" 
Decreto de Protección Industrial a Señor Harry Cor-

dón Gallegos y Cía. Ltda. Nº 
Decreto de Protección Industrial al Sr. Frank Mena M. N·• 
Decre~o de Protección Industrial a Alimcnto3 Uni-

dos, S. A. N·· 
Ley de Normas Mínima3 para el Diseño de Estructuras Nº 
Franquicias y Privilegios a Plantas Industriales que 

destinen su producción a las Exportaciones fuera del 
Area Centroamericana N·1 

(Continv',lrál 

21 

22 
27 
28 

33 

44 

56 
58 

60 
75 

84 

I~ncro 

E1wro 
Feb. 
F'Pl). 

Feb. 

Feb. 

Marzo 
Marzo 

Marzo 
Abril 

Abril 

Fecha 

26 72 

~7 / 7 '.1 
2/72 -,, '., 
\).72 

22/72 

7/72 
9,72 

11/72 
7,72 

1s,12 

INDICADOR DE "LA GACETA" SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 


